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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
VISTO: Los proyectos presentados en el Presupuesto Participativo 2013; y

CONSIDERANDO: Que se presentaron proyectos para la colocación de semáforos y es necesario  adquirir dos (2) semáforos  destinados a  la seguridad vial para los vecinos. A los efectos de dar  rápida respuesta a los barrios solicitantes, es necesario obviar el llamado a licitación pública debido al tiempo que esta requiere. No obstante se ha solicitado dos presupuestos a proveedores especializados en este rubro. Los proveedores son: 1) TECNOTRANS  quien cotizó por unidad, siendo a sumatoria total por 2 semáforos $146.770.- con IVA  y flete incluido. 2) INGENIERIA SCH SRL., quien cotizó por unidad, siendo a sumatoria total por 2 semáforos $ 248.727,60.- con IVA  incluido; 

Por ello el

Honorable Concejo Municipal,

Resuelve :
ARTICULO 1º: Autorizase al Gobierno Municipal a adquirir en forma directa a la Empresa TECNOTRAS, dos (2) semáforos por la suma  total de pesos ciento cuarenta y seis mil setecientos setenta ($ 146.770.-),  por ser la cotización de dicha Empresa beneficiosa para el Municipio.

ARTICULO 2º: Los semáforos serán instalados por el Municipio a saber: 

a)   1 (un) Semáforo en las calles: Las Heras, Av. Roma y Av. Pte. Perón, Barrio Malvinas. 

b)   1 (un) Semáforo en Avdas. Dorrego y Comodoro Rivadavia, Barrio Malugani.- 

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Registrado bajo el Nº 4281 , Sala de Sesiones, 16 de Abril de 2014.- 
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

